
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D. C., Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2021-00285-00 

ACCIONANTE: OLGA LUCIA NUÑEZ PRADA 

ACCIONADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL (CASUR) 

ACCIÓN: TUTELA 

 

Asunto: Pone en conocimiento. 

 

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado en auto de 6 de octubre de 2023, la 

entidad accionada anexó los documentos tendientes a demostrar el cumplimiento del 

fallo proferido el 25 de enero de 2022, por la Sección segunda- Subsección “D” del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

Del citado cumplimiento se extrajo: 

 

“En este orden, se profirió el acto interno No. 838434 del 09/10/2023, con el cual se 

restableció el pago de la cuota de sustitución a partir del 01/08/2023, y fijando nueva 

fecha de término el 30/11/2024. Se aporta copia del acto interno para un mejor 

proveer. 

 

Conforme a lo anterior, se indica que la prestación fue actualizada e incluida como 

novedad de pago dentro de la nómina correspondiente al periodo de octubre del 

2023, tal como se evidencia a continuación: 

 

Lo anterior fue informado a la parte tutelante, mediante comunicado oficial, remitido 

a los correos electrónicos uniformando27@hotmail.es y 

alejandro170601@hotmail.com,  tal como se evidencia en la constancia de envió 

que se aporta para un mejor proveer”.  
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Acción de Tutela No. 11001-33-35-025-2021-000285-00 

Pone en conocimiento incidente  

 

 

 
En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Por Secretaría PONER en conocimiento a la parte accionante el informe 

rendido por la accionada (Archivo 005 que se encuentra en el 

expediente digital), para que en el término de un (1) día, manifieste 

sobre el particular, so pena de declarar el cierre del incidente de 

desacato. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior, INGRESE el expediente al Despacho para 

lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

MAM 
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